
En el juicio referenciado se ha acordado entre-
gar a la parte demandada la Sentencia de fecha 28
de julio de 2005 cuyo texto literal es el siguiente:

ENCABEZAMIENTO DE LA SENTENCIA DE FECHA
28 DE JULIO DE 2005.

En San Bartolomé de Tirajana, a veintiocho de
julio de dos mil cinco.

Vistos por D. José Alexis Reyes Negrín, Juez ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 6 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, los
presentes autos de juicio ordinario sobre nulidad con-
tractual y reclamación de cantidad, seguidos ante
este Juzgado bajo el nº 407/2002, a instancia de D.
Ergmar Augst y Dña. Gisela Augst, representados
por el Procurador D. Vicente Manuel Martín He-
rrera y asistidos por el Letrado D. Andreas Scho-
merus, contra la entidad Holiday Options, S.L.,
que fue declarada en situación legal de rebeldía pro-
cesal.

FALLO SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DE 2005

Estimar la demanda interpuesta por el Procura-
dor D. Vicente Manuel Martín Herrera, en nombre
y representación de D. Ergmar Augst y Dña. Gise-
la Augst, contra la entidad Holiday Options, S.L.,
declarado en situación legal de rebeldía procesal;
en virtud de lo cual:

a) Debo declarar y declaro la nulidad del con-
trato suscrito entre las partes el día 9 de enero de
2002 e identificado con nº HOP02010901.

b) Y, debo condenar y condeno a la entidad de-
mandada a que abone a los actores la cantidad de
cuatro mil novecientos (4.900) euros, más el inte-
rés legal del dinero, calculado desde el día 15 de
enero de 2002 sobre la suma de 2.450 euros, y a
partir del día 3 de octubre de 2002, sobre la canti-
dad de 4.900 euros. Y, a partir de esta resolución,
serán aplicables los intereses del artículo 576 de la
LEC.

c) Y, todo ello, con expresa condena en costas a
la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recurso
de apelación que, en su caso, deberá interponerse
ante este mismo Juzgado dentro de los cinco días
siguientes al de su notificación.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada ha sido la pre-
sente resolución por su S.Sa. que la dictó en el
mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia
pública. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por el
señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil, ha acordado la publicación del
presente edicto en el tablón de anuncios del Juz-
gado para llevar a efecto la diligencia de notifica-
ción de Sentencia al demandado rebelde.

En San Bartolomé de Tirajana, a 13 de octubre
de 2005.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En San Bartolomé de Tirajana, a
13 de octubre de 2005.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fija-
do en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Santa Cruz de Tenerife

1541 EDICTO de 11 de noviembre de 2004, rela-
tivo al procedimiento expediente de libera-
ción de cargas y gravámenes nº 299/2002.

Dña. Elena Santamaría Manso, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San-
ta Cruz de Tenerife.

HAGO SABER: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de liberación de cargas y gra-
vámenes nº 299/2002, a instancias de Dña. Edel-
mira Álvarez Rodríguez y D. Tomás Robaina
Villalba, a fin de proceder a la cancelación de hi-
poteca sobre la finca registral nº 21.140 inscrita al
folio 62 del libro 329 del Registro de la Propiedad
nº 3 de esta capital.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Pro-
videncia de esta fecha cítese a la entidad demandada
Interinsular de Construcciones, S.A., de acuerdo con
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lo previsto en la Regla Séptima del artº. 210 de la
Ley Hipotecaria, a fin de que en el término de vein-
te días siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre
de 2004.- La Secretaria Judicial.

DILIGENCIA.- En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de
noviembre de 2004.

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fija-
do en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.
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